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EL PR O C U R A D O R  GENERAD 
D£L KEr r DE LA NACION.

DOMINGO 3 DE JULIO DE 1814.

S. Trlfon y Coc^ps. Mrs. =  Quarenta Horas en ¡a iglesia Oraia- 
no d; la cade d:l Olivar.

V I V A  F E R N A N D O .

Las Cortes en su instalación.

Quinto stí hizo y  practicó para este acto célebre 
todo íLie una violación la mas atrevida de losdc- 
rechos que ios mismos novadores llaman princi. 
piüs de eterna verdad. Pero¿baxo de qué aspecto 
se presentan estos hombres en la palestra dcl mun- 
ao nuevo , que ib.ui á sacar del caos del desórden 
•y confusión { Ellos se llamaron constituventes en 
Jos mismos términos que la asamblea de Francia 
y  con tan precioso titulo se creyeron au to n d aS
Vinn á todo lo di­
vino y  humano no reconocieron otros limites para
el curso de sus operaciones que su volunt.U determi-

1-afíegm cia h.ibia constituido á esta buéna fami­
lia levada de una dura necesidad i p“ ro al HnTes 
dicto alguna, reglas indispensables para condl ar 
el bien publico con estas medidas. Eiitre esta, fñeí 
ron qiic las Córtes se celebrasen luego que hubie­
se el numero de ,43 diputados , qne formaban la
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mitad , mas uno de los componían su to­
tal. ¿Peto observaron por ventura una regla tan esen­
cial á toda comparación ? No por cierto: se olvida­
ron de todo respeto y miramiento , no tuvieron pre­
sente su descendencia, y  como unas deidades se cre­
yeron desobligados de toda U y y  reglamento. Noven­
ta y  siete diputados, y entre tilos ^^supitntes fueron 
los únicos que se declararon solemne y  legalmeme 
congregados , faltando todavía 46. ¡Buen Dios! ¿Y á 
la faz de una nación heroyea se cometió este crimen? 
¿Se ensordecieron todos los españoles y  sufrieron con 
resignación un ultraje de esta clase ? ¿ En 97 hom­
bres los destinos de 24 millones de almas? ¿Qua- 
renta y siete suplentes fallar nuestra sueite, y ser 
aueudos para sancionar los fundamentos y  bases 
üue en su modo de pensar habían de regular eter­
namente nuestra felicidad? Parece increíble i - pero 
así fue lealmciue. Los puntos céntricos de nues­
tras desdichas fueron demarcados por la parte me­
nor de los suf-agios de diputados,contra la m ^ o r 
y  mas sana paite que aun no habían llegado, tste 
peciucño número se proclamó Soberano de ambos 
mundos de un modo irrevocable y espantoso : obli­
garon con penas á les demas Soberanos á pasar por 
sus delirios, y  guardar una obsequiosa sumisión a 
sus primeros decretos: sancionaron como verdades 
las puras opiniones > y por último, llamándose cuer­
po legislativo, se propasó á pocos momentos de su 
existencia á dictar muertes y castigos á los infracto­
res de su soñada soberanía. En una palabra , dexa- 
lon de ser españoles, fueron en un todo parecidos 
á los genios desaforados de la Francia. Quantos 
hombres juiciosos vieron la instalación de estos ge­
nios muchos de ellos andrajosos, y del todo in­
significantes , se lamentaron de nuestra suerte, y  
d f  un árbol tan desecho presagiaron los amargos
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frutos que hemos experimentado. Hasta la tribuna 
destinada para cátedra de la libertad civil presen­
taba las ideas mas funestas de este conciliábulo, 
pues su estructura y  los palitroques eran en un to­
do semejantes á las de la asamblea de Francia, des­
de cuyo púipito rugieron tanto aquellos leones 
contra los Reyes ,  oontra la religión , contra los 
r ico s, contra los nobles y  contra los fundamentos 
invariables de toda sociedad. Ved aquí uno de los 
cargos de vuestra nulidad.

Arenga al Exemo. Sr. Nuncio de S. S . , que á su pa­
so por Sevilla hizo el Sr. Maestre escuela y  canóni­
go D. Juan Miguel Perez Tafalia., nombrado por 
su cabildo con los señores D. Francisco Xavier 
Cienfuegos, y  D . Francisco de Sales Rodríguez 
de la Barcena para la Diputación que se executó 
en gran ceremonia el dia i\i del corriente mes de 
Junio de 1814.

E xcmo. S*.

El cabildo de nuestra santa iglesia metropoli­
tana , patriarcal y  verdaderamente primada de las 
E s p a ñ a s ,y s in  segunda en su constante, y  jamas 
interrumpida adhesión ,  respeto y  amor tíiial á la 
silla apostólica, no mira como un acaso , sino un 
especialísimo favor del c ic lo , el que en los mo­
mentos mismos en que prepara solemnes acciones 
de gracias al Señor, y  demostraciones de júbilo dig­
nas de uno de los mas señalados triunfos de la re­
ligión que tal debe considerarse la gloriosa restitu­
ción del gran Pontírice y  Sancísiino P.idre Pió V il 
á su silla y  cátedra de S. Pedro en Roma se le pre-
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contra ella hasta la consumación de los 
I Loor y  reconocimiento indeleble al digno

j65
sente en Sevilla la 'fe liz  ocasión de ofrecer per-̂  
sonulmenttf sus afectuosos respetos á su Nuncio Is  ̂
g.ido y fiel imitador en la heroyea fortaleza y  su­
frimiento de las persecuciones , destierros , ultra­
jes y  malos trataniiemos de la gavilla de ateos, he- 
regfS y  jansenistas enemigos declarados del trono y  
del altar.

i Gloria y  eternas bendiciones al Dios de las mi- 
•sericordias, y  q la indefectible promesa á su igle­
sia de que las puertas del infierno no han de pre­
valecer 
siglos!
sucesor de S. Fernando que ha restituido á su au­
gusto solio la justicia y  la munificencia.

S“ bre motivos tan grandiosos de religión y de 
piedad , comunes á todo fiel cristiano , y  que V. E. 
no ha podido ver en este suelo privilegiado, gran­
de y  religiosa capital sin derramar tiernísimas lá­
grim as, y que ha hecho derramar á quantos lo he­
mos observado , influyen para con nuestro cabildo 
otros muy singulares y poderosos. .

El conocimiento y  justo aprecio de las virtudes 
que caracterizan áV, E., las relevantes qualidades de 
nacimiento y  demás, que el expresarlas seria mor­
tificar su notoria y  exemplar modestia, y  la gloria 
y  honor que nos cabe de contarlo en el catálogo dé 
nuestros hermanos, deben por un impulso y  fuerza 
irresistible hacer el gozo superior á toda expresión, 
y  mas á la de una tan débil voz, y  lengua co­
mo la mía.

Los señores D. Francisco Xavier Cienfuegos, 
D. Francisco Rodríguez de la Fárcena y  yo sirvién­
doles , á quienes ha tocado la lisonjera suerte de sig­
nificar á V. E. los verdaderos sentimientos de vues­
tro cabildo, y  de rendirle sus primeros home- 
nages de respeto y  am or, venimos igual y  gus-
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tosamente encargados de ofrecerle todas, todas sus 
íacultades y  todos sus arbitrios y  medios sin li- 
mitacion alguna para quanto fuere digno v agrada- 
ble obsequio de V. E. ®

En 20 de Jumo de iB r4 se puso en manos de 
b. M. la siguiente representación que entregó uno 
de los que subscriben sin mas objetos que la con* 
servacion de la religión católica ,  la pureza de cos- 
tumbres , y  la seguridad de la corona de nuestro 
amado Rey D . Fernando Vlí.

S E Ñ O R :

Los diputados que han sido á las Cortes ordi- 
nnnas que subscriben este respetuoso recurso á 
V. M. con el mas profundo respeto exponen • oue 
convencidas sus respectivas provincias por una S

nh liH i'-religion, desde que
ab. lido el santo tribunal de la Inquisición se 
b u  sancionado una ilimitada libertad de impren- 
ta , no bien fueron electos , quando se íes mani^
«e poder-dantés de que aquel

restableciese en su exerckio , v  esta se reHn 
*«íse a unos justos límites. ^ “

La decidida protección del gobierno hacia la fac- 
<.on empeñada en sostener las novedades intro 
dticidas tn J^dosius ramos de admirti^tracion con

cumpTk con ¡'^P‘dIeron
mejor deck de
lutarncme convencidm bailaban abso-
favorable en oi. j  ’ esperando un tiempo mas 
íavorawc que. poder desempeñarlo.
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No se presente; este en el tiempo de su dipu­

tación; y  pueden decir con verdad, que en las 
tristes circunstancias de opresión y  violencia de que 
se vieron rodeados , necesitaron de todos sus es­
fuerzos para impedir, ó á lo menos retardar la plan- 
tificaciou de otras innovaciones, cuyo objeto co­
nocido era el de acabar de ctastornar en un todo 
la máquina política del Estado: bien que no perdie­
ron la esperanza de ver llegar dias mas serenos 
en que restituidos el trono y  el altar á su antiguo 
expleador, se adoptark una medida tan necesaria 
á su cunseivacien.

Por fortuna no han sido vanas sus esperanzas: 
el glorioso arrivo de V. M. ai patrimonio de sus glo­
riosos progenitores, disipó en un momento los vanos 
proyectos de los novadores, apresurándose los p -jS- 
blos á rodear un trono, que siempre habia for­
mado su felicidad : y V. M. correspondió á su fi­
delidad , aprestándose á publicar el para siempre 
memorable real dccritodel 4 del cotriente.

En él han visto los exponentes la dec.dida real 
voluntad de reducir la liÓLi tad de imprenta á aque­
llos justos límites á que debe circunscribirse en una 

.nación culta á quien no son desconocidas las má­
ximas de la decencia y de la sana m oral; pero 
como ninguna expresión se hace en el mismo del 
restablecimiento del samo tribunal ,  se ven en la 
necesidad de fatigar por él la subetana real atención.

En efecto, Señor , si U experiencia constante de 
mas de tres siglos no hubiese hecho ver la utilidad 
que ha traido esta institución, que ha impedido 
las agitaciones á que se han visto sujetas , casi sin 
interrupción las otras naciones de la Europa que 
lio la admitieron en su seno, ¿qué otraprp^ba mas 
convincente podría presentarse que el empeño deci­
dido y  el eacacnizaniieato con que se apresuraron
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á destruirla esas hombres , que adornáudose d d  
|>oxposo título de liiósoíbs y Hlantropos no leuum 
otras miras -que las de trastornar y  confundir to ­
do el órden social ?

Eme enip.fio tan decidido nos ofrece un con- 
\'euci:n¡ento de que miraban la Inquisidon como 
el único antemural, capaz de oponerse al torrente 
de sus ideas de desolación. Pues si esto es asi , ¿por 
qué no ha de restablecerse una institución, que al 
paso que <-s el mas firme apoyo del trono y  el al­
tar , es respetada y  querida deJ pueblo, como Jo 
acredita la infinidad de representaciones en que la 
ha reclamado antes y después de su abolición^

Aun quando se prescinda de la utilidad que 
resulta desde Juego de mautener la unidad en Ja 
creencia, unidad que tanto induye para mantener 
el sosiego en la sociedad , ¿quién será tan torpe 
que no advierta la que resuliaiá al Estado, impi­
diendo la ruina de muchas famiiins, que en otro 
caso serán víctimas del torrctite de Jas opiniones ?

Si ,  Stñur , el restabiecimiento de la Inquisición 
economizará los castigos. En las circunstancias dol 
dia en que un gobierno maqiiiaveüsta ha esparci­
do á manos ík-nas las semillas de ¡a inmoralidad y  
anarquía para hacer olvidar á los hombres todas 
las ideas de lo justo é íi.justo , para que asi reci­
biesen sin oposición sus planes de desolación ; pue­
de asegurarse sin miedo de caer en equivocación 
que la autoridad civil no será bastante á contener 
el mal ; ya porque no creyéndose obligados los 
hombres por principios de conciencia á acudir á ella 
con sus denunciaciones dexan que cunda el mal; 
y  ya también porque no teniendo una idea tan me­
lancólica de los castigos que im pone, los mismos 
delincuentes cobran nías brio para abandonarse 
a sus planes de depravación.
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No sucede así con el santo oficio; el temor de 

una delación , la nota en que incurre el que su­
fre sus reconvenciones, y  hasta la idea equivocada 
que se tiene de lo riguroso de sus castigos; todo 
influye para contener á los malvados, pudiendo de­
cirse que apenas tiene á quien castigar, y  que mas 
bien están reducidas sus funciones á ima mera ins­
pección y  vigilancia, que á las atribuciones de un 
verdadero tribunal; y  siendo esta la mayor utili­
dad que puede traer á la causa de la Religión y Jel 
Estado,

Suplican sumisa y  respetuosamente á V, M. que, 
condescendiendo con el deseo y  voto general de 
sus fieles vasallos , se sirva concederles ei consu.'o 
de que vean restablecido el santo tribunal d-- la 
Fe , por el que han suspirado y  suspiran con un 
zelo no menos ardiente ,  que con el que piden á 
la Divina misericordia conserve la preciosa vida 
de V. M. los muchos años que necesita la mon.icquia 
para su felicidad. Madrid 30 de Mayo de i8i4.=Fran- 
cisco X avier, obispo de Almería. =Por-Burgos, Bo­
nifacio de Tossantos. =Andres Mariano de Z erez}.=  
Manuel Ribote. =  Por Asturias, Carlos Martinez Ca- 
saprin. =  Por Alava , Prudencio María de Veráste- 
gui. =  Por Avila, Juan Manuel Rengifb.= Por León, 
Bernardo Escobar. =  Pedro Vidal. — De Segovia, 
Agustín Cáceres. =  Por Falencia , Gregorio Cerue- 
lo y  Puente. =  Pedro Alcántara Díaz de Labandero, 
=  Por Extremadura , Antonio Arce.

P O R  D. F R A N C I S C O  M A R T I N E Z  D Á V I L A ,  

im p u e s o r  d e  c L v a h a  d e  s . m .

Con Ucencia del Exemo  ̂ Sr. Capitán General.
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